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CRONICA 
E l popular diario parisino Le Ma-

tin se ha creído en el caso, en Tista 
del extraordinario efecto producido , 
por el discurso que pronunciara Mi-
Uerand en el Elíseo, con motivo de 
la entrada d l̂ nuero año; se ha creí
do en el casos, decimos, de explicar 
una de las frases más comentadas 
de aquel discurso, que nosotros dá
bamos a conocer a nuestros lecto
res, considerándolo síntoma de gran 
mejoramiento en el problema de 
las relaciones entre Francia y Ale
mania, y motivo, por lo tanto, del 
optimismo con que en estos mo
mentos puede hablarse de la situa
ción en la Europa central. 

La frase, nuestros lectores la re
cordarán sin duda, es aquella con 
que el presidente de la República 
saludaba la aurora de una reconci
liación franco alemana. E l periódi
co aludido al principio la explica 
diciendo que nada impide hoy esa 
reconciliación, de la que no ha po
dido ni siquiera hablarse desde 1870, 
después de la reconquista de Alsa-
cia Lorena y de la desapariciÓL de 
la resistencia pasiva de Alemania 
en el Éuhr. Le Matín añade que 
Francia anhela esa reconciliación 
porque sabe que con ella ganará 
mucho la causa de la paz y de la ci
vilización. 

Esas aclaraciones ios parecen ab
solutamente innecesarias, toda vez 
que las palabras de Miilerand, tan 
bien acogidas por la opinión mun
dial, no se prestaban a falsas inter
pretaciones. Eran claras y precisas. 
Entre los que las oyeron en el Elíseo 
y los que las hemos leído y comen
tado después, no habrá nadie segu
ramente que no las entendiese y que 
no las aprobara y que no las salu
dase como anuncio de paz dura
dera. 

La guerra francoalemana de li70, 
tenía por fuerza que traer a la larga 
otra guerra, la que estalló en 1914. 
La razón es obvia: Francia, derro
tada, habíase visto desposeída por 
la fuerza brutal de las armas ger
mánicas de dos de sus provincias 
mas i redadas, Alsacia y Lorena. 
E l hecho engendró en Francia el 
sentimiento mextingible de la re
vancha. No podía la nación resig
narse con aqueála pérdida de terri
torio nacional, mucho mas dolorosa 
que si st hubiera tratado de pérdi
das de territorios coloniales, como 
nos ocurrió a los españoles con los 
norteamericanos en 1»98; y por eso 
fué siempre un vivísimo anhelo pa
triótico en Francia la reconquista 
de sus provincias perdidas. 

Logrado ese ideal ahora, Alema
nia no se encuentra en el mismo 
caso, porque en la última gran gue
rra, no peidió ni un palmo de terre
no y no tiene para qué pensar en 
desquites comprensibles para todo 
buen patriota. Quien nada ha per 
dido no debe pensar en reconquistar 
nada. 

Y cuando cumplido en todas sus 
partes el famoso Tratado de Versa-
lles cuyo incumplimiento ha produ
cido las dificultades actuales entre 
los beligerantes de ia gran guerra, 
la paz será un hecho ai i aigado y no 
habrá motivo, si el retiacimiento 
alemán se verifica, para que sub
sistan los rencores y los odios que 
royéronlas entrañas de los dos gran
des pueblos que habrán dejado de 
ser enemigos irreconciliables, una 
vez consolidada la paz de lyl8. 

Y eso quiso decir y eso dijo indu 
dablemente M. Miilerand en su fa
moso discurs«o del Elíseo, el cual nos 
apresuramos nosi tros a recoger con 
el legocijo propio de los hombres 
amantes de la fraternidad que debe 
reinar entre los pueblos civilizados, 
en estos tiempos en que los senti
mientos de Humanidad y de Justi
cia van ganando terreno, a pesar de 
los trastornos internacionales que 
caracterizan al presente periodo ue 
la Historia de Europa. 

Insistamos, sin tregua, en la de
fensa de esa tesis, consoladora. 

¡JE p m m j ü A i i 
Lisboa 4.—El jete üei Gobierno, reslabltci-

do üe ia eitíermedaQ que le oüiigó a guardar 
cama, &alió ayer, casi restablecido, para des-

p acbar con el presidente de le República. 

El Gobierno ha entregado a Gago Coutinho 
y Sacadura Cabral, héroes de la travesía del" 
Atlántico, las insignias de la Orden d i lo To 
rre y la Espada, la más elevada condecoración 
portuguesa. 

A consecuencia de la campaña periodística 
sobre el complot comunista hispanoportugués, 
el director de la Policía de Seguridad del Es
tado ha presentado la dimisión de su cargo. 

E l Diario del Gobierno publica un decreto 
estableciendo en esta capital el Instituto Por
tugués, que se dedicará al estudio del cáncer. 
También tpublica otro decreto creando en 
Oporto el Instituto de Investigadones Antro-
pológices. 

Continúan con gran éxito los conciertos pol
la orquesta que dirige el maestro Lassalle. 

En la función música! de ayer el maestro 
Lassalle obtuvo un verdadero triunfo, dando a 
conocer la célebre «Suite en do», de Julio Gó 
mez, y el poema sinfónico del compositor por
tugués Ereitas Brarco, «Des| ués de uua lec
tura de Antero de Quenlol». 

El precio 
de los periódicos 

Nuestro querido colega A B C se ha ocu-
p. do, üirigiéndose afectivamente a E l Impar-
cial, de la Real orden de 13 de Junio tíei año 
1920, conflimada per ei Real decreto de 22 de 
Septiembre de 1922, acerca de la prohibición 
de hacer regalos de ía clase que sean y toda 
sueite rte combinaciones con periódicos, revis
tas y libros. 

En efecto; subsiste inexplicablemente aún 
esa disposición, como existe, más inexplica
blemente todavía, la que determina el precio 
de diez céntimo > \ ara la venta de números 
sueltos de periódicos. 

Si ha de regir el precio de diez céntimos en 
tanto que el valor de las primeras materias, 
sueldos, jornales y demás gastos indispensa' 
bles para confeccionar e imp imir un periódico 
no sean iguales o inferiores al que tenísm en 
el mes de Julio de 1914, dicho se está que no 
bajará jamás. 

Nuestra opinión, modesta, como de nosotros, 
es que puede tener justificación el que se fije 
ese precio para periódicos de cierto tamaño, 
pero no la tiene que se imponga también para 
aquellos otros que consumen en cada ejemplar 
ia cuarta parte de papel, y, naturalmente, de 
todos los elementos que requieren gastos. 

Estará bien que los periódicos de gran ta
maño, de extens is-y costosas informaciones, con 
abundancia de grabados y servicios completos 
se cobren a ese precio, pero ¿por qué supri
mir por ese procedimiento las publicaciones 
modestas que satisfarían a lectores modestos 
también? 

El servicio prestado a la cultura por esas 
grandes empresas editoras de ciertos periódi
cos debe merecer amparo ofücial, pero no hasta 
el punto de imponer un tributo considerable a 
lodo el que quiera leer algún periódico y ca
rezca de recursos, no sólo para la adquisición 
de un ejemplar de los grandes tamaños que al-
gunoá tienen, sino hasta para conservarlos si 
tuviere manías coleccionistas, porque en los 
domicilios modestos no hay lugar para guardar 
Its ejemplares de un mes, cuando menos los de 
un año. 

Convengamos en que en esto del precio de 
los periódicos será conveniente que se llegue 
a ia determinación de una tarifa; y que si está 
reconocido que un per ódico de gran tamaño y 
de ocho o más inmensas páginas puede ven
derse a diez céntimos, no hay razOn para opo
nerse a que se venda a cinco un periódico de 
tamaño reducido y de cuatro paginas sola
mente. 

« 
* * 

También, sino estamos equivocados, están 
prt hibidos los sorteos para hacer regalos no 
solamente a los periódicos, sino en general a 
todo el mundo; no acertamos a explicarnos si 
és o es así, qué clase de concesiones, ni por 
quién han sido otorgadas para que algunos 
periódicos publiquen con frecuencia extensas 
relaciones de r.úmeros premiados con produc
tos equivalentes a dinei o. 

Cosa es ésta en la que el celo de la admi
nistración debiera poner sus cuidados y 
prohibir a los periódicos que reproduzcan ei 
resultado de un sorteo, si éste no es legal y 
no puede ser consentido por lo tantc. 

Cámara de Comercio 
En la sesión celebrada por la Cámara Ofi 

cial de Comercio de Madrid se acordó apoyar 
la petición formulada por el Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio sobre la necesidad 
de que comience la aplicación de la tarifa pri 
mera de la ley de Utilidades por los sueldos 
de 3.OCX) pesetas, ya que en la actualidad, co
mo consecuencia oei encarecimiento de la vi
da y del menor poder adquisáuvo de la mone
da, aquel sueldo es equivalente al de 1.500 
pesetas, primero de ios gravados por la ley. 

Se aprobó la designación del vocal para la 
Jun a municipal de primera enseñanza. 

Quedó igualmente ei Pleno entelado de que 
se presta concurso oficial a la Feria de Mues
tras de la Habana, certamen al que conviene 
mucho concurran los exportadores españoles, 
a cu>o efecto la Cámara dará a quien lo soli
cite los antecedentes necesarios. 

Se dió, por último, cuenta de que la Alcal
día de Madrid, atendiendo le solicitado por la 
Cámara de Comercio, ha dictac o un bando 
por el que se otorga un plazo de tres meses 
para que los comerciantes puedan rectificar sin 
recargos ni multas las licencias de apertura de 
los establecimiei tos. 

Acerca de este punto, los comerciantes pue 
den adquirir en la Cámara todo género de in
formes. 

Administración 
de los hospitales 

Antes de seguir el estudio técnico de los 
hospitales, es oportuno y conveniente disertar 
acerca de un asunto en el cual, el cronista, sin 
preocuparse por ello, no comparte el criterio 
dominante, sobre todo el que reina entre sus 
colegas. 

¿La Beneficencia y la Sanidad deben estar 
regidas o administradas por una sola direc
ción? 

Tal es el asunto. That its the questión. 
Un general—desposeído de las prejuicios de 

un técnico especialista—ha dado una respues
ta sencilla, pero definitiva a tal pregunta. 

Presidiendo un mitin sanitario, hace pocos 
días, el capitán general de Madrid, 5r. Muñoz 
Cobos, según la prensa, dijo: 

«La Sanidad es la que previene o evita las 
enfermedades. Y la Beneficencia, la que las 
cura.» 

Definitivo, mi general y tocayo. 
Porque es, como si en términos militares 

hubiese dicho: «Media vueita a la derecha es 
igual que media vuelta a la izquierda. Sólo 
que es todo lo contrario.» 

Ni en la antigua Grecia, ni en le Roma de 
los Césares, naciones sanitarias por excelen
cia, como anées lo fueron las ciudades etrus-
cas, conocieron los hospitales. 

Únicamente en Atenas, los soldados impe
didos y sus familias encontraban alimentos en 
el Prítaneo; pero no eran asilados. 

El origen de la hospitalización hay que bus
carle en los corrienzos rtel cristianismo, en 
Roma, donde en el año 258, Lorenzo, Santo 
español jefe de los diáconos, reunía y alberga
ba enfermos para que fueran cuidados y man
tenidos por ¡os fieles, entonces muy persegu-
dos. 

¿Y sabéis quién fundó el primer hospital de 
que se tiene conocimiento en el mundo? 

Según San Jerónimo, la bella y altiva patri
cia romana, Fabiola, ¡a célebre aama cristiana 
de las catacumbas, fué la que, en el año 380, 
como una gran vidente de las tendencias del 
porvenir, fundó el primer Hospital propia
mente dicho, en una casa decampo—como 
si dijéramos, un moderno Cottage-Hospi-
tal—, en Roma, fuera de la ci dad, donde 
corrían aires puros. 

Fabiola, pues, entendía la Beneficencia 
como el general Muñoz Cobo. 

Veamos, ahora, cómo la entienden las prin
cipales naciones del mundo, que tienen orga
nizadas ambas fun iones y que si las dos son 
sociales, son bien diversas por sus fines. 

Y si estos son privativos en la una hasta el 
punto de no poder enajenarlos sino, aún, de 
convertirlos en dictadura, en la i t ra , al ejer
cerlos, lo hace solamente en virtud del dere
cho histórico de tutela que el E^ado se vé 
obligado a ejercer sobre una sociedad que no 
ha progresado lo bastante para dejar en sus 
manos tan excelsa función. 

O, en otros términos, para que todo el mun 
do lo entienda Que la Sanidad es función 
privativa del Estaco y la Beneficencia, que 
debe ser función municipal y particular, lo es 
de aquel, solamente tutelándo a. 

Así lo han entendido y asi lo practican en 
todos los países. 

En Alemania, conforme a IPS leyes de 1800, 
1896 y ia ley de Piusia, tde 8 de Marzo de 
1871, la beneficenc'ra está confiada a los mu
nicipios, estableciéndose la unión o el sindi
cato de éstos, para sostener las cargas, que 
son regidas por las autoridades administra
tivas. 

En Austria, donde antes fueron las insti-
fcuciones benéficas libres o religiosas, actual
mente se han transformado en municipales. 

En Bélgica, con una organización semejante 
a I» francesa, conforme a la ley ¡de 7 de Di 
ciembre 1822, el municipio está obligado al 
presupuesto de beneficencia. Y donde no al
canza la caja municipal, ayúdala provincial. 
Porque el Estado sólo otorga subv nciones 
para establecimiei tos de sordo-mudos y cie
gos, y contribuye a la construcción de hospi
tales, hospicios y mankomios. 

En Dinamarca—leyes de 1849, 1806 y 1891 
—el municipio corre con todo. El Estado n 
sostiene otros jestablecimientos que los de 
ciegos, sordo mudos y dementes o locos. 

En Francia, los servicios benéficos son, 
también, municipales. El Estado sólo mantie
ne, directamente, diez establecimientos de 
beneficencia general. Concede, si, algunas 
subvenciones a hospicios e institutos benéfi
cos, a los cuales tnvía, periódicamente, visi
tadores e inspectores que inspeccionen los 
servicios. 

En Holanda, hay instituciones benéficas mu
nicipal JS, religiosas y mix as, dirigidas por 
autoridades edilieías conjuntamente con las 
corporaciones religiosas o privadas. 

En Italia, ia beneficencia es comunal; pero 
h^y unos 23.000 Establecimientos Denéficos 
(Opere pie), de origen particular, que por la 
ie> de 3 de agosto de 1862, estuvieron regi
dos por las Diputaciones provinciales hasta 
que en 1890 se reformó dicha ley, centralizan
do en el Estado ios servicios de la Opere pie. 

En Suiza, corre a cargo de los Cantones la 
benefceencia, siendo ésta obligatoria para la 
mayoría de les municipios. 

En los Estados Unidos, la nación más pro-
gru-iva, varia la legislación para cada Esta
do. Generalmente, la beneficencia es munici
pal. Pero la tendencia predominante, como se 
comprenderá, es la de considerar tal función 
como asunto de iniciativa particular, ajeno por 
completo a la gestión del Estado. Nación o 
Esttdo, en que, precisamente, le Sanidad se 
ejerce de manera verdaderamente dictatorial. 

Y vamos ya con Inglaterra, que algunos o 

muchos pretenden invocar como modelo. Y que 
puede serlo. 

Pero siendo muy interesante y un poquito 
largo lo que tenemos que decir de la benefi
cencia en la Gran Bretaña, es preferible de
jarlo para otra crónica. 

Y conste que el cronista re tiene maldito el 
interés en que se unan o sigan separadas la 
Beneficencia y la Sanidad. 

Cuando pudo y no quiso dirigir algunas de 
éstas, expuso ante quien deoía, con toda sin
ceridad, el mismo criterio de hoy, 

¡Aviada estaría la Beneficencia, dirigida o 
adminhtrada por médicos! ¡Lo mismo, 'o mis
mito que si la administración de los grandes 
rotativos se confiara a nuestros más conspí- i 
cuos y esclarecidos periodistas! 

Zapatero, a tu* zapatos. 
DR. A. M U Ñ O Z 

Decano del Hospital de la Princesa. 

Una hija de Chapí 
muere en escena 

Jerez 4.—Ha causado sincero pesar el falle
cimiento de la señora doña María Teresa 
Chapí Silos, viuda de Torquemada, hija del 
ilustre compositor D. Ruperto Chapí. Murió 
en escena centando la romanza de la ópera de 
su padre, «Margarita la Tornera». 

Cris is obrera 
en Zaragoza 

Zaragoza 4 —La crisis del trabajo se acen
túa de día en día. No cesan los despidos en 
laá fábricas y talleres. Hcy comenzaron la huel
ga forzosa los obreros de la fábrica de tejidos 
del Sr, Madurga. 

Una comisión de obreros acudió al despacho 
del general Sanjurjo para informarle de la an
gustiosa situación de muchos compañeros. El 
gobernador escuchó atentamente a los visi
tantes y Ies prometió atender sus súplicas. 

Se va a prohibir 
la poligamia en Turquía 

Londres 4 —Despachos de Angora dicen 
que la Comisión parlamentaria turca encarga
da de estudiar el proyecto de !e> relativo al 
matrimonio ha acordado proponer que la poli
gamia sea prohibida. 

Según uno de los artículos del proyecto, en 
el caso de que se celebrase un segunoo matri
monio extralegalmente, ia primera esposa ten
dría ¿I derecho de pedir el divorcio. 

La Dérdída del "Dixmude" 
Ñápeles 4.—Ha llegado a este puerto el contra

to rpedero «Prostinari», trayendo a bordo los res
tos mortales del comandante del dirigible «Dix
mude». 

£1 cadáver ha sido depositado solemnemente 
en uno de los templos de la población d nde per
manecerá hasta que llegue el crucero francés 
«Estrasburgo», que ha de conducirle a Francia. 

El «Corriere Italiano» dice que, según noticias 
recibidas de Sciacca, han anarecido sobre un 
distante dos hilómeuos de la playa, algunos jiro
nes de seda i permeabilizada que se supone per 
tenecen ala cubierta de uno de los estabilizado
res del dirigible «Dixmude». 

Tolón.—Se cree que el crucero «Estrasburgo» 
llegará a Tolón el viernes por la noche con ios 
rett s del comandsnte del «Dixmude». 

hl cadáver será depositado en el muelle, en el 
cuartel de bomberos, donde se ha formado ya la 
capilla ardiente. Han sido enviadas numerosas 
coronas. 

L a situación 
en Grecia 

Atenas 4.—Duranie la sesión celebrada 
ayer por la Asamblea, el Sr. Plastiras expuso 
la obra realizada a partir de la revolución, 
justificando el levantamiento del Ejército y 
la Marina contra la corrupción política, y que 
tenía su origen en la Corte. 

Calificó de crimen la vuelta de Constantino 
el cual había abdicado oficialmente, y mani
festó que su vuelta al Trono significaría la 
ruina de ia Patna. 

El Sr. Pías.iras terminó diciendo que la era 
de la reuolución terminaba oficialmente hoy. 

Después de abandonar la Asamblea los se
ñores Plastiras y Gonatas, la sesión adquirió 
caracteres tun.ulteosos. Los venízeiistas libe 
rales solicitaron que fuera aplaza la disousión, 
y, en cambio, ios republicanos pidieron que 
continuara. 

La Cámara, después de varios incidentes, 
aplazó sus deliberaciones hasta el próximo sá
bado. 

LAS TRAGEDIAS DEL MAR 

Diez y ocho ahogados 
Vigo 4.—Frente a la playa de Parcín, una 

gigantesca ola hizo zozobrar una embarcación 
pesquera, t r ipul da por veintitrés hombres. 

El vecindario lanzó al agua algunos botes 
salvavidas, consiguiendo recoger a siete pes
cadores. Los restantes perecieron ahogados. 

Dos de los salvados fallecieron al llegar a 
tierra.. 

Los muertos dejan mujer y numerosa fami
lia. Se piensa abrir una suscripció i para soco
rrerlas. 

Labor indis
pensable 

Con estadísticas de los centros 
oficiales, el Directorio, preocupado 
de las cuestiones nacionales y aten
to siempre a su verdadera y buena 
solución, ha aleccionado al país so
bre la siembra y cosecha/de trigo, 
excitando a los agricultores para 
una buena distribución de cultivos, 
y tendencias remuneradoras. L a 
Asociación de Agricultores ha he
cho pública otra estadística, y de 
ella deduce conclusiones diferentes. 
E l Norte de Castilla y L a Semana 
financiera también han echado sus 
cuartos a espadas y publicado otras 
estadísticas trigueras, que ni con
frontan con las oficiales, ni tampoco 
con las de la Asociación de Agricul
tores. 

¿Q«é se deduce de ésto? Pues el 
descuido en que se ha tenido la for
mación de estadísticas para la pro
ducción, el consumo, el comercio. 
En España se marcha a ciegas en 
todo. No hay nadie que pueda fun
damentar ona aseveración seria so
bre una base incontestable. 

En In >iaierra está ei servicio de 
la estadística tan perfeccionado que 
se aumenta y se baja el precio de 
los salarios según el coste de la 
vida. Los números indican, la prc-
producción total del país, el rendi
miento de la mano de obra, en una 
palabra, ôdo lo que puede reflejar
se en un número, se lleva al día, 
con exactitud propiamente mate
mática. Ocurre lo mismo en Fran
cia, en Bélgica, en Italia, etc. ¡Y 
aquí en España tenemos que ente
rarnos muchas vece« de la prodac-
ción y el consumo por las estadísti
ca»1. que forma un centro interna
cional como es el Instituto de Agri
cultura de Roma!̂  

Cualquier acto de gobierno que 
se haya de refeiir al orden econó
mico, si ha de ser un acto meditado 
y que responda a las verdaderas 
necesidades públicas, no tiene más 
remedio que fundamentarse en las 
estadísticas. 

Y a ia hora misma en que todos 
los políticos de todas partes, cuan
tos tien^i visión de estadistas y go
bernantes, proclaman que son los 
aspectos económicos los más esen 
ciales y dominante» en la gerencia 
de los negocios públicos, ¡resulta 
que España no tiene el instrumento 
ae trabajo que el gobernante nece
sita! ¿Quién podrá desconocer que 
esa es una de las culpas más gravea 
del viejo régimen que caminó a sal
tos, porque no cuidó de piopoiclo
narse el medio de hacerlo de otro 
modo? 

Ni tenemos estadísticas de comer
cio ai día, ni de producción y cor-
sumo, ni censos profesionales... ¡Pe
ro si incluso el de población se ha 
sostenido autorizadamenie — recor
damos trabajos ingeniosísámos de 
D. Damián Isern—queno es sino un 
fraude! Y cuando se carece de todo 
ésto, ¿podrá ser extraño que se adop
ten medidas erróneas? 

Urge, entre las labores de la go
bernación, acometer esa. Lo que ha 
hecho el Directorio unificando loa 
trabajos cartográficos debe hacerse 
en todos los demás de estadística. 

Es una tarea indispensable, y tie
ne una transcendencia que tal vez 
no se alcanza a ia gran masa, pero 
que no dejará de reconocer ninguna 
peisona medianamente inteligente. 

Toda la correspondencia debe dirigirse a 

Apartado núm. 320 

Noticias de B11 bao 
B i l b a o . — ¿ t ó e r a / p u b i i e a un suelto co

municando que su director D. Luís Bello, cesa 
por motivos de salud en la dirección del ne-
riódico, 

La Brigada de servicios especiales creada 
por ei Sr. Mequeda practicó ayer un registro 
en Sestao eo la cato de Mariano García Pas
cual, que vive con su espesa Benita Cayueia 
y su hijo Augusto. La Policía fncurtró gran 
cantidad de folletos anarquistas y artículos 
dedicados a Benita Cayueia por un tal Gastón 
del Val. La familia fué detenida y traída Wi 
Bilbao. 

Se acusa al matrimonio de hospedar con 
frecuencia en su domicilio a elementos celi-
grosos. v 



DIARIO D E LA MARINA. 

L a l a b o r d e l D i r e o 

t o r i o m i l i t a r 
Ayer se ocupó del problema de 

Marruecos 
El Consejo del Directorio ayer duró unas 

dos horas. 
Según manifestó el general Vallespinosa, 

fué dedicado casi por completo al estudio y 
casi aprobación de los proyectos de, decreto 
relacionados con Marruecos. 

Por el primero se amplían las facultades 
conferidas al alto comisario de España en Ma
rruecos, pues e itiende el Directorio que a 
máximas responsabilidades de orden moral, y 
hasta histórico, corresponden máximas atribu
ciones. 

Aproba lo en principio este proyecto, que
dan por ultima» algunos detalles. 

El otro proyecto tiende a la creación en 
la Presidencia del Diiectorio de un Centro 
especial que unifique la acción de todos los 
departamentos ministeria es que tienen rela
ción más o menos directa con nuestro Pro
tectorado, reservándose al ministerio de la 
Guerra las funciones meramente privativas 
y técnicas, tale i como el movimiento de fuer
zas, planes militares, funciones de orden tác
tico y stratégico, etc. 

El nuevo organismo centralizará la función 
de Estado, Fcmeirto, Hacienda y Goberna
ción, y ttmbién fcsun¡iiá la que actualmente 
desempeña la Intervención civil de los gastos 
pue afectan a nuestras zonas de Protectorado. 

—Es ésta—añadió el general Vallespinosa— 
una necesidad sentida desde hace largo tiem 
po. Acaso a esta falta de unidad y actuación 
se deban no pocos de los contratiempos que 
hemos experimentad J en Marruecos. 

Repito que, si no han quedado aprobados 
ambos decretos, les falta muy poco. 

Visitas 
En la Presidencia reecibió anoche el mar

qués de Esteila, entre otras visitas, las de los 
generales Bascaran y Vives. 

También le visitó el ex juez de Linares se
ñor Caminero, a pulen indicó el presidente la 
conveniencia de que resuma en. una exposi
ción los fundamentos de tu protesta contra la 
resolución de la Ctmisión inspectora judicial. 

Por la tarde, el marqués de Esteila había 
sido vieitado, en el minuterio de la Guerra, 
por los marqueses de Linares y Hoyos, el du
que de Bivona y un capitán de Artillería, pro 
ceüente de Cabo Jtiby, a quien acompañaba el 
subsecretario de Estado. 

Anociie cenó el presidente en la Legación de 
Portugal. 

La unidad de la patria 
A última hora ác la tarde facilitaron ayer en 

la oficina de Informaciones de la Presidencia 
la nota siguiente: 

La filiación política de algunas personas 
que han resultado elegidas para formar el nue
vo Comité de la Exposición de Barcelona ha 
dado lugar a la creencia de que el Directorio 
se inclinaba hacia la significación por ellas re
presentada, y es de puntualizar que tal elec
ción ha sido privativa del Ayuntamiento, sin 
presión ni indicación ni del alcalde ni del Go
bierno, pues éste, aunque naturalmente ve con 
la mayor simpatía a los elementos monárqui
cos y nada tibios en la expresión de sus sen 
timiento.s patrios que han obtenido el triunfo, 
no cree que 'a elección para formar parle del 
Comité de la Exposición fuera ocasión ade
cuada para hacerla patente, tanto más cuanto 
que el Directorio tiene la esperenza de que la 
gran mayoría de los elementos políticos cata
lanes—acaso en paite juzgados con exagera
ción; otros, descarriados inconscientemente y 
sin precaver el alcance que los extremistas 
podían dar a sus actitudes y predicaciones-
habrá de venir pronto a una fusión cordial y 
patriótica ¿n que no quepa equívoco alguno 
respecto a la unidad patria y soberanía del 
Estad , convencidos de que sólo así podrá Es
paña, y por lo tanto todas y cada una de sus 
regiones, alcanzar la prosperidad que merecen 
y presentarse ante el mundo formando unidas 
una nación fuerte y respetada. 

Este ideal halaga patriótica y personalmen
te al presidente del Directorio, que, como es 
sabido, cuenta en Cataluña con muy sinceros 
afectos, y se propone trabajar por él en su 
próximo viaje a Barcelona, contando allí con 
tuxiliares de importancia en los diver os par 
tidos y secundado inteligentemente por las au
toridades de aquella ciudad. 

En el pleito político de Cataluña, que tien8 
su raíz en Barcelona, no procede extremar ni 
ex«gerar, puesto que felizmente el sentimien
to españolista predomina y sólo la aberración 
ha podido borrarlo del corazón de una minoría 
contra la que, a seguir contumaz en sus ptopa 
gandas antipatrióticas, toda severidad estará 
justificada y será apoyada por la gran opin'ón 
catalana, que no quiere verse err fundida, ante 
los propios, y menos ante los extraños, en ese 
estigma que todos los pueblos cultos tienen 
por e! más bochornoso. 

Altos cargos en Hacienda 
Se anuncia para en brave una amplia com

binación de altos cargos en el ministerio de 
Hacienda sobre la base de dejar el ¿ujo el in 
terventor general, Sr. lllana, que quiza pase 
a ocupar la presidencia del Tribunal de Cuen 
tas. 

Los defensores de Matehu 
y Nicolau 

Después de conocida la confirmación por 
el Supremo de la sentencia de muerte contra 
Matehu y Nicolau, los abogados de éctos, en 
unión de los defensores de los demás proce 
sados en la cama por asesinato del Sr. Dato 
se dirigieron a la Presidencia ayer tarde, sien 
do recibidos a poco de llegar por el presidente 
del Directorio. 

Los referidos letrados rogaron ai general 
Primo de Rivera que aconsejase a Su Majes 
tad el Rey el ejercicio de la regia prerroga 
tiva, 

El presidente les contestó: 
—Ustedes cumplen noblemente su ^deber 

Da la sentencia de que ustedes me habían no 
tiene todavía noticia cíiciai el Directorio 
Cuando así suceda, no duden usteces que se 
estudiará el asunto con todo el detenimiento 
que su importancia requiere. 

Los vinos de la Rloja 
El presidente recibió la visita de una Comi 

sión de la Diputación provincial de Logroño, 
de las Cámaras Agrícola, de Industria y Co
mercio y de otras entidades de la región rio-
jana, presididos por e¡ comisario de Fomento 
D . Luis Diez del Corral, la cual solicitó uná
nimemente del marqués de Esteila que en cum 
plimiento de la reciente ley de protección a 
la propiedad industrial, por medio del opor
tuno reglamento se prohiba aplicar el deno
minado de vinos Rioja, a todos aquellos cal
dos que no procedan originariamente de di 
cha comarca. Con esto se evitará, además del 
perjuicio a los intereses de los productores, 
q e se desprestigien las marcas y engañe al 
consumidor. 

Los referidos representantes proponen que 
las reglas que se dicten para Rioja se hagan 
extensivas a todos los centros productores. 

El reglamento de las Juntas 
de Abastos 

Hoy publica la Gaceta el re jlmamento pro
visional por que han de regirse las Juntas cen
tral, nro\ inriale e insulares de Abastos, crea
das por Real decreto de 3 de Noviembre úl
timo 

Los artículos primero y segundo tratan de 
las facultades conferidas a la Junta central, 
que no son otras que regular los precios de 
los artículos de primera necesidad y de[consu-
mo indispensable; fiscalizar, limitar o restrin
gir la circulación de sustancias alimenticias, 
e intervención de,fábrica, almacenes, depósi
tos y establecimientos comerciales en los ca-
tos de confabulación, llegando, si fuere nece 
sario, previa autonzaciún del Gobierno, a la 
incautación y expropiación de las mercan
cías. 

El artículo tercero fija las condiciones en 
que la incautación ha de realizarse. Esta se 
practicará previo el inventario y señalemien-
to de¡ importe de los género , haciéndo 
se el pago dentro de los treinta días siguien
tes. 

Toda mercancía sometida H incautación que 
dará de la libre diaposición de su poseedor, si 
a Junta no hubiera dispuesto de ella dentro 

del plazo máximo de tres me<;es, regulan lo la 
Junta en cada caso L fijación de! piazo según 
la mercancía.. 

El artículo cuarto trata de los servicios de 
información que han de facilitarse a la Junta 

or las Cámaras de Comercio, Consejos pro
vinciales de Fomento, Secciones agronómicas, 
etc , para determinar los precios de venta, y 
de la obligación de oír a los productores para 
los casos de intervención, incautación o expro 
piación. 

El art. quinto fija las sanciones que han de 
imponerse, las infracciones y defraudaciones 
en calidad, peso precio o adulteración. Las 
multas serán de 500 a 5 000 pesetas, y en los 
casos de urgencia, los Juntas provinciales o 
sus presidentes podrán imponerlas hasta la 
cuantía de 1.000, correspondientes sólo a ¡'a 
Central las que excedan de ese límite. 

El acaparamiento, ©culíación o especulación 
abusiva^ se castigarán con la pérdida del 50 
por 100 del vaior de las mercancías; per* j a 
Junta podrá en los casos necesarios acordar la 
intervención o incautación. 

Las reincidencias se castigarán con la sus
pensión temporal en el ejercicio de su indus* 
tria y comercio, e independientemente de las 
correcciones, se exigirán las responsabilida
des que correspondan por la falta o delito 
de desebediencia a la autoridad, fraude, et
cétera. 

El art. sexto faculta a la Central de delegar 
en las provinciales e insulan s las atribuciones 
que estime oportuno, pero siempre refiriéndo
se a puntos concretos. 

El art. séptimo encarga a una Comisión per 
manente, constituida por el presidente y dos 
vocales de la Junta central oe la ejecución de 
os acuerdos. Se leunirá dos veces, al menos, 

por semana. 
El art. octavo trata de las facultades que co 

rresponden al presidente, entre las cuales es 
tá la de poder designar delegados que le re
presenten, encauzar o armonizar los trabajos 
acerca de las Juntas provinciales. 

A propuesta del presidente, previa autori 
zacién del Gobierno, podrán celebrar asam-
bjas formadas por la Junta central y un repre
sentante de cada une «le la» provinciales, con 
asistencia de la representación insular si fue 
re necesario. 

El artículo 9,• trata de la substitución de los 
vocales por los suplentes y de la facultad de 
tsos de formnlar mociones, reclamar datos, 
dictámenes écnicos, etc. 

El artículo 10 fija l s sesiones que ha de ce
lebrar la Junta central y la reglamentación de 
la:- mismas. 

Los artículos 11, 12, 13 y 14 se refieren al 
personal auxiliar, a sus servicios, haberes que 
disfrutarán, gavtos de materia! e ingresos. 

El capítulo 11, ar t ícuo 15, fcrata de las Jun 
tas prüvin:ia!es e insulares, que se atende án 
en cuanto a su lenovación y funcionamiento, a 
normas análogas a las establecidas para la 
Junta central. 

El artículo 16 se refiere a las Gommonoi 
permanentes üe las Juntas provinciales e insu 
tares, que t-endran las mismas atribuciones que 
la permanente de la Central. 

El artículo 17 obliga a estos organismos 
hacer cumplir los acuerdos de la Central, y 
podrán imponer tasas ni restricciones sin pre
via aprobación de és.ta. Propondrái a la mis
ma los medios más eficaces para aumento de 
la producción agrícola o iabril, no sólo en lo 
que afecte a su jurisdicción, sino e todo lo 
que crea beneficioso para los intereses gene
rales. 

El artículo 18 se rtfiere el personal admi 
nistrativo de estas Juntas. 

Art. 19. Los inspectores no participarán 
de les multas impuestas y se concretarán a 
cumplir las órdenes que reciban de las Juntas 
y reclamarán el auxilio de ta autoridad si lo 
creen necesario. En el acta constarán también 
las alegaciones que los piopietarios estimen 
peí tinentes a su^derecho 

Art . 20. Contra los acuerdos de las Juntas 

podrá interponerse recurso, per conducto de 
la Junta provincia', ante la Central, y contra 
|ns acuerdos de ésta, «nte el minisk rio de la 
G )b maclón. 

Los plazos para interponer estos recursos 
serón rJe ocho y quince días, respectivamente. 

No se admitirán recursos contra imposicio
nes de multas sin depositar previamente su 
importe. 

Cuando sea contra intervención o incauta
ción, no sufrirá demora el cumplimiento del 
acuerdo. 

Visitas al Directorio 
Est^ mañana conferenció con el genera 

Mayandía en la Presidencia una comisión de 
representantes de las Compañías de ferroca
rriles. 

Con el general Gómez Jordana conferenció 
el diplomático Sr. Aguirre Cárcer y con el 
general Musiera el general Sr. Olaguer y 
Feliú. 

Decisiones impot tan-
tes de Mussolini 

Roma 4.—Según una nota de la agencia 
Stéfani, el presidente del Consejo de minis
tros, Sr. Mussolini, ha adoptado durante el pa
sado diciembre importantes decisiones de ca
rácter irrevocable, que hará públicas en el ac
tual mes de enero. 

En los Círculos políticos se ignora a qué 
asuntos puedan referirse las aludidas decisio
nes. 

£1 jefe del Gobierno ha entregado al señor 
marqués de Pauiucci de Calboli, embajador de 
Italia en Madrid, su carta de inscripción en el 
partido fascista, queriendo dar ts í un testimo
nio de su afecto y reconocimiento al fiel, an
ticuo y tenaz italiano, al padr del glorioso y 
joven héroe Fulcieri Paulucci Calboli, que dió 
su vida en aras de la patria, y al sagaz, diplo
mático que supo preparar en Madriü una nue
va política hispanoitaliana, de 1 cua fuéj bri
llante demostración el viaje a Roma de Sus 
Majestades los Reyes de España. 

Llegada del cardenal 
fienllocti a Valencia 

primeras horas de la 
ni Grao las autorida-
personas para recibir 

Valencia 4.—En las 
mañana se trasladaron 
des y muchos miles de 

cardenal Benlloch, 
Los barcos surtos en el puerto se hallaban 

ergalanados, y la escalera central de la esta
ción marítima había sido alfombrada y adorna
da con flores. 

A las diez llegó el trasatlántico «M. Arnüs», 
en que venía el cardenal. 

En una gasolinera hieren a recibirle el in
geniero de las obras del puerto, el presiden
te de la Audioncia, el rector de la Universi
dad, el arzobispo, el delegado de Hacienda 
y la familia del ilustre viajero, y en otra, el 
comandante de Marina, el general inspeccor 
de la Guardia civil y el magistral de Burgos. 

Al desembarcar el cardenal en el muelle, el 
alcalde le dió la bienvenida, y el cardenal, 
emocionado, dií vivas a España, que fueron 
contestados por la multitud. 

El cardenal montó en un coche, acompaña
do del alcalde, y se dirigió a la capilla de los 
Desamparados. 

A l paso de la comitiva, la multitud estacio
nada en el trayecto aclamó sin cesar al carde
nal, que viene muy satisfecho de su viaje. 

Al llegar el cardenal Benlloch a la capilla 
de la Virgen de los Desamparados, Patrona 
de Valencia, se cantó una soiemae Salve. Ter 
minada ésta, Su Eminencia, acompañado por 
las autoridades, se dirigió al palacio munici 
pal de la Exposicién, donde se celebró una re 
cepción en su honor, desfilando después ante 
el cardenal millares de almas, aparte de todas 
las autoridades y Corporaciones oficiales. 

Con motivo de la ce ebracién del acto reli-
piosp eu la capilla de la Virgen, hubo un inci 
dente eiifre la autoridad municipal y el presi 
dente de la Diputación, a quien habían dejado 
sin sillón en el presbiterio. 

Ei in.idente fué resuelto satisfactoriamente 
continuando ambas autoridades presentes du 
rante la ceremonia. 

to 

D E P A L A C I O 
Con verdadero sentimiento, supimos anoche 

que el estado catarral que la augusta señora sufre 
había inspirado atgún cuidado en las últimas ho as 
de la tarde y aunque, por fortuna el diagnóstico 
médico es tranquilizador. Sus Majestades desistie 
ron de acudir a la función de beneficio de la 
ilustre actriz italiana Vera Vergani. 
No inspira cuidado el estado de la 

Reina Crist na 
El secretario particular del Rey D. Emilio 

Torres facilitó esta mañana a los periodistas 
que hacen la información palatina, la siguiente 
nota: 

«Por fortuna está desprovista de fundamen-
la noticia dada por un periódico de la ma

ñana referente a la enfermedad de la Reina 
doña María Cristina, qne califica de cuidado. 

Su Majestad la Reina doña María Cristina 
sufre un ligero enfriamiento al que los docto
res que la asisten no han dado importancia al
guna y la augusk se-ñora se encuentra boy 
más mejorada sin que su indisposición inspire 
inquietud alguna. 

Es tanto de exirañar la publicación de la no
ticia cuanto que no ha habido en ningún mo
mento el parte facultativo de la Mayordomía 
mayor do Palacio.» 

Por su parte agregó el secretario de Su Ma
jestad que una prueba inequívoca de que no 
es cierta la gnmdad que se suponía a la in
disposición de la reina doña María Cristina, 
es que no se ha suspendido ninguno de los HC-
tes y audiencias que para estos días estaban 
anunciados en Petrcio. 

De tedas veras descames el prento restablt ci-
mient de la egregia éatna, que por sus virtudes 
. talentos tan merecidameate se ha granjeado el 
afecto de toda España. 

El precio de las 
subsistencias 

La Gaceta de hoy publica una Real orden 
que tien* positivo interés, pues en ella se tra 
ta, una vez más, del importantísimo asunto de 
las subsistencias. 

Hasta ahora, las disposiciones del Directo
rio, positivamente bien orientadas, no habían 
tenido aquella eficacia que precisaban para 
evitar las injustificadas y frecuentes oscilacio 
nes en los precios de los artículos de primera 
necesidad. 

El origen fundamental de la ineficacia de 
1 'S medidas adoptadas estaba en la confusión 
que se padeció al calificar los artículos que 
habían de ser considerados camo de primera 
necesidad. 

La Real orden de hoy puntualiza y concre 
ta este punto, dictaminando que son artículos 
de primera necesidad los cereales y sus hari 
ñas, legumbres, uvas, tubérculos y raíces 
frutas y hortalizas, pan, carnes frescas y sa 
ladas, pescados, sus salazones y conservas 
huevos, leche, azúctr, aceite y sal. 

Con la calificación de artículos de consumo 
indispensable, señaíá los carbones, leñas, para 
»sos domésticos, gas y engreía eléctrica para 
el alumbrado de viviendas; ropas, vestidos y 
ca zsdos en sus clases de u o general. 

Un error notamos en est > dis osación cuan
do dice que si se estima necesar o podrán re
gularse les precios de las primores materias 
referentes a las substancias y artículos de 
consumo indispensable, pues sin la fijación 
previa de las primeras materias, no podrá 
conseguirse nada práctico, ya que los precios 
de venta al detall están suietos a los de coste 
y producción. 

Lo ocurrido con el azúcar debe servir de en
señanza al Gobierno del Directorio, pues la 
mayoría ¿e los pequeños comerciantes se ne
gaban a adquirirla ya que a ellos les costaba 
más cara que. el precio de tasa. 

Por lo deimás, la nueva disposición nos pa
rece aceriada, y creemos que habrá de produ
cir un beneficio inmediato a los consumidores 
y, muy especialmente, aja clase media, la in
defensa, la cenicienta, la que más trabaja y 
contribuye y la que peor come. 

nistro de Suiza y madame Mengotti; el tnir.i 
tro de Holanda, M . Mervill; el jefe superior 
ie Palacio, marq és de la Toirecilla; el pr -
rner introductor de embajadores, conde de 
Velle; el conde y la condesa de Gimeno; <-íl 
duque y la duquesa de Vi&tahermosa; el se
cretario de Su Majestad, D. Emilio María de 
Toares; el consejero de Bélgica y la princesa 
de Ligne; las señoritas Concep.ión Heredia y 
María Caí dona; el señor y la señora de Per 
náadez de Alcalde; el consejero de la Lega
ción de Portugal y madame d i Jorge dos S^n 
tos; el secretario de la mitma y madame Alva-
rez de Souza; el agregado militar y maéame 
de Pereira Lourenco, y el cónsul general ce 
Portugal, D. Félix de Carvalho. 

En la iglesia de San J rónimo el Real se ha 
celebrado el enlace de doña Mercedes Loren-
zate y Pascual con el joven abogado D . Artu
ro Alexanco Gómez, hijo del ex diqutado a 
Cortes y comerciante D. Antonio Alexanco. 

Fueron apadrinados por doña Potra Gómez 
Peña, madre del novio, y D. Joaquín Lorenza-
le, padre de la novia. 

Bendijo la unión el reverendo padr^ José 
Dues , de los misioneros del Corazón de Ma
ría, oficiando de juez el excelentísimo señor 
D. Mariano Avellón, magistrado del Tribunal 
Supremo. g ü 

* • 
Hoy acudieron al regio alcázar para ente

rarse del curso de la indisposición que aqueja 
a la reina Cristina, la infanta doña Isabel, la 
duquesa de T davera y distinguidas damas de 
la aristocracia. 

La augusta enferma conve sel algunos mo
mentos con la Inftinta Isabel y a duquesa de 
Talavera. 

Audiencias 
Después de su diario despacho con el presi

dente del Directorio, el Rey recibió hoy en 
audieíicia al exministro Sr. Argüelles, que fué 
para darle las gracias por el péseme que le en
vió Su Majestad por el fallecimiento del conoe 
de Revillagigedo, el conde de Piasencia, el se
ñor Barrera, D Mateo Silvela, D . Francisco 
Setuein, el m arqués de Castelar, a quien 
acompañaba uno de sus hijos, que es teniente 
de Artillería, y el gobernador de San Sebas
tián marqués de Linares. 

* 
* • 

La Reina Victoria recibió hoy a la condesa 
de Salinas, señora de López Dóriga, doña 
Mercedes Aramburu con su hijo, la condesa 
de Rcmanones. la marquesa de Aldama, la 
duquesa de la Victoria y la señoras que com
ponen la directiva de la Junta antitubercu
losa. 

Coarto aDiversario de la 
muerte de Pérez GaMós 

Ante el monumento del gran escritor don 
Benito Pérez Galdós que se elevó en el Reti
ro, se reunieron ayer multitud de admiradores 
para rendir un tributo de cariño y veneración 
a la memoria del insigne novelista gloria de 
las letras patrí s. 

Los Sres. D. Serafín y D. Joaquín Alvarez 
Quintero, Victorio Machio, José Francés, Emi
liano Ramírez A r f el, Andrés Gonzále¿ Blan
co y Maruno Zurita, que formaron la Comi
sión constituida para elevar la estatua a Gal-
dos, y unidos a eilos muchos escritores, artis
tas y periodistas, depositaion ante el monu
mento del autor de los «Episodios Naciona
les» {ran cantidad de flore . 

También se pronunciaron discursos elocuen
tes en elogio de ¡a admirable obra del mayor 
de los novelistas españoles contemporáneos. 

El acto, por el número y la calidad de los 
concurrentes, resultó un homenaje digno de la 
memoria de Galdós. 

Entre los asist ntes se comentó el rasgo de 
que los peiiódicos han dado cuenta, realizado 
por un obrero, ferviente admirador del excel 
so dramaturgo. 

En el Supremo 
Confirmación de (a sentencia con

tra Mateu y Nicofáu 
El Tribunal Supremo ha dictado sentencia 

desestimando los recursos de casación por que
brantamiento de forma e infracción de ley inter-
puestoscontra el fallo de la Audiencia que condenó 
a la pena de muerte a Matehu y Nicoláu como 
autores del asesinato del ex presidente del Con
sejo D. Eduardo Dato. 

Las graves penas impuestas quedan, por tanto, 
confirmadas. 

Ecos de SocíeÉd 
El día 14 se celebrará en la residencia de 

los marqueses de Viana una gran comida, se
guida de baile, a h que concurrirán Sus Maje* 
tedes los Reyes y la familia del vizconde de 
la Rcchefoucauid, que el día 16 contraerá ma
trimonio, como es sabido, con la encantadora 
señorita Leonor de Saavedra y Coledo, con
desa de Torrehermosa e hija dé los precitados 
marqueses. 

La ceremonia nupcial se celebra, á Por'a 
noche en el palacio de Viana, y SS. M M . los 
R^yes D. Alfonso y doña Vi -toria se digna
rán apadrinar a los novios. 

En la Legación de Portugal se celebró ano
che una comida, con la que el ministro de osta 
nación en Esp ña y la señora de Mello Barre-
to quisieron obsequiar al presidente del Uirec-
tono general Primo de Rivera. 

Además de las personas ya citadas, tueron 
los comensales el subsecretario de Estado, se
ñor Espinosa de los Monteros; el embajador 
de Inglaterra y lady Isabela Howard; el mi-

L a insurrección 
filipina 

Nueva Yor.—Las últimas noticias que se 
han recibido de Filipinas han producido gran 
alarma en la opinión (ública. 

La corriente partidaria de que ei Gobierno 
norteamericano acceda a las peticiones de los 
filipinos es cada vez mayor. 

En los mismos Círculos políticos toma in
cremento la cerní aña favorable a la indepen
dencia, llegándose hasta el extremo de que 
algunos senadores y representantes de la Cá
mara de diputados, y también algunos fun
cionarios del Gobierne, recauden fondos para 
el Comité Pro independencia. 

Según ios despachos aludidos, en todas las 
islas del archipiélago filipino aumentan los 
focos de insurrección, teniendo que interve
nir las tropas norteamericanas, que se han vis
to obligadas a sostener vivos combates con 
los rebe des. 

Las mismas noticias hablan de los muertos 
y heridos que han tenido ¡as fuerzas revolu
cionarias, pero naca dicen de las pérdidas su
fridas por las tropas norteamericanas. 

Sevilla y Rodríguez Marín 
La ciudad de Sevilla, respondiendo con 

afecto unánime a la acertada iniciativa de su 
actual alca d?, D. Agustín Vázquez Armero, 
ha dado público y perdurable testimonio de 
reconocimiento y de singular estimación hacia 
el egregio cervantista director de la Bilblio 
teca nacional. 

En la fachada de la casa número 1 de la an
tigua calle de Mulatos que hoy lleva el nom
bre del maestro Rodríguez Marín; como bla
són de aquel edificio sevillano doi.de habitó 
últimamente el inspirado comentarista de 
«Rinconete y Cortadillo» e ilustre biógrafo 
de Barahcna de,Soto, acaba de ser colocada 
una placa marmórea con la expresiva inscrip
ción siguiente. 

«En esta casa habitó el excelentísimo señor 
D . Francisco Rodríguez Marín, hijo de Osuna 
y adoptivo de Sevilla, autor de muchos y pe
regrinos libros, todos españoles; no pocos, 
muy seviUanos. Por su amor a esta ciudad y 
por su hermosa labor literaria, su madre adop
tiva le dedica este mármol, en homenaje de 
admiración y gratitud.» 

Moticias militares 
Ascensos del mes 

En este mes ascienden: 
Estado Mayor: un teniente coronel, dos co

mandantes y dos capitanes. 
Caballería: un teniente cor nol, dos coman

dantes, tres capitanes y cuatro tenientes. 
Artillería: un comandante, un capitán y un 

teniente. 
Ingenieros, un capitán. 
Guardia civil, un capitán. 
Tenientes: Dos alféreces y seis seboficiales 

e ingresan dos tenientes. 
Carabineros, eos; tenientes, dos alféreces, 

dos suboficiahs e inhresa un teniente. 
Amortizaciones 

Mañana se publicará una Real orden fijando 
la amortización en la escala de reaerva, del 25 
por ciento de las vacantes que ocurran. 

C o m p a ñ í a 
T r a s a t l á n t i c a 
E l vapor 

L G A Z P I 
de esta Compañía, saldrá, salvo eon 
tiDgencias, de Coi ufia el 24 del co
rriente Enero; de Vigo el 2o, de Lis
boa (facultativa), el 26, para Cádiz, 
de donde caldrá el 28 para Cartage
na, Valencia y Barcelona, para sa
lir de efete último puerto el £ del 
próximo Febrero para Port - Said, 
Saez, Colombo, Singapore, Manila, 
Hon Kong, Sanghai, Islaga^aki, Ke-
be y Yokoliama. 

COMIDA ÍNTIMA 
Mañana domingo, a las ocho y media de (a 

noche, se reunirán los jefe6 y oficiales de a 
escala de reserva del Ejército, debidamente 
autorizados para ello, pertenecientes a ¡a 
guarnición de Madrid y sus cantones, en 11 
salón del café Nacional, con Un de celebrar a 
entrada del nuevo arlo con una fraternal ci -
mida. 
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MARRUECOS 
E l comunicado de a n o c h e 

El alt« comisario cora única desde Tetuán lo 
siguiente: 

«Zona oriental.—Sin novedad. 
Zona occidental.—A las 10,30 de hoy, al re

gresar camioneta de Ingenieros de posición 
García Aldave, de llevar personal que alH tra
baja, rompióse dirección y cayó barranco en 
proximidades lugar llamado Tejar de Ingenie
ros, resultando soldado Ingenieros Gregorio 
Revuelta herido grave, y heridos soldados re
gimiento Serrallo José López Villadomí, En
rique López Benítez, José Vivota y José Ca
bal ra. Nombrádose juez que instruye diligen
cias.» 
Ex sargento indultado de la pena 

de muerte 
Mel«la4. Se ha recibido eJ indulto de la pe

na de muerte a que estaba sentenciado el ex 
sargento indígena, que perteneció a h Policía 
de MeHlla.Mobaraed Ben-Yamani Ben El Hach 
acusado de traición durante los sucesos de 
Julio. , 

El reo había sido puesto en capilla, pues la 
ejecución debía celebrarse a las siete y medi^ 
de la madrugada. 

Al recibir la noticia de su indulto, el Yama-
ni sufrió una grandísima emoción. 

Todas las fuerzas vivas de la población ha
bían telegrafiado a Madrid solicitando, el in
dulto. 

Muerte de un coronel 
Melilla 4.—Ha fallecido el coronel de Ín4er-

vendón, vocal de la Junta de Arbitrios, don 
Francisco Telia Taboada. 

Dos agresiones 
Los rebeldes hostilizaron la posición de 

Aldea, repeliéndose la agresión con fuego de 
fusil. 

Desde Tayudait se hicieron disparos de ca
ñón conti a un grupo eneraiigo que se dedica
ba a fortificarse. Los trabajos que realizaban 
fueron destruidos. 

Desde Tizza-Azza Principal continúan ob
servándose grupos enemigos frente a las po
siciones de aquel sector. 

Juicio contradictorio 
Se ha abierto juicio contradictorio para con

ceder la cruz laureada de San Fernando al ge
neral D. Julio Echagüe, actual gobernador 
militar de Bilbao, por méritos contraídos en el 
combate de Tifarauin. 

Visita de inspección 
Tetuán 4.—Procedentes de varios puntos de 

la zona, han regresado el inspector nombrado 
por el Directorio para visitar las obras públi
cas y el delegado de Fomento. 

También ha regresado de Tánger el vioario 
apostólico de Marruecos, padre Cervera. 

Noticias del campo acusan absoluta tran
quilidad. 

Particularmente se sabe que el chertf Raisu-
ni se encuentra muy mejorado de la enferme
dad que padece. 

La aviación ha efectuado vuelos, bombar
dean o determinado sector próximo a Beni-
Hamed. 

El Intérprete Tubáu cesa en su 
cargo 

Tetuán 4.—Ha cesado en el cargo de inter
ventor en la casa y servidumbre del Jalifa el 
intérprete S i . Tubáu, ton motivo del falleci
miento de Muley Mehedi, y con objeto de que 
ei nuevo Jalifa pueda elegir personal de su 
confianza. 

Al confirniarle el cese, el alto comisario ha
ce constar su capacidad y el celo desplegado 
en e desempeño de su cargo. 

6eneral restablecido 
Larache 4.—Después de haber estado va

rios días de enfermedad, se ha levantado de la 
cama el jefe de esta zona, general D. Fernan
do García. 

En el vapor «Isla de Menorca» embarcaron 
ayer soldados del cupo d t l 20 que faltaban 
por hacerlo. 

NOTICIAS OFICIALES 
Asimilaciones 

Ge concede a los sargentos maestros de 
banda que por sus añes de servicio disfruten 
el sueldo de suboficial, la asimilación a esta 
última clase, con 'as con ideracicnes y unifor
me de ella, sobre el cual llevarán la greca-dis-

^ I p ^ ^ f l p ^fgF 

tíntivo de su especialidad que usan actual
mente 

Felicitación por curso de tiro 
El general Weyler ha hecho pública la si

guiente Real orden: 
Terminado el 19 del pasado mes el curso 

de instrucción para oficiales subalternos de la 
escala de reserva de Infantería, celebrado 
por la tercera Sección de ía Escuela Central 
de Tiro, j a cuya sesión ¿e clausura, así como 
a varios de los ejercicios desarrollados duran
te él, he tenido ocasión de asistir personal
mente, me complazco en felicitar al general 
jefe y personal de dicho Centro que ha toma
do parte en el curso, así como a los oficiales 
que en concepto de al mnos han concurrido 
al mismo, en el cual he podido apreciar la 
acertada labor y dirección de los jefes y ofi
ciales de la Sección citada, en que en él han 
intervenido y el entusiasmo y aplicación de 
los oficiales que han recibido la enseñanza. 

Fiscalía del Consejo Supremo 
Concursos.—Se anuncia a concurso una va

cante de auxiliar de la Fiscalía Militar del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, que 
puede ser solicitada indisti itamente por los 
comandantes o tenientes coroneles de Artille
ría en el plazo de veinte días, 
Destinos para comandantes de In

fantería heridos 
Próxima a producirse la vacante de jefe de 

las Secciones de Ordenanzas del ministerio de 
la Querrá, y considerando que el mencionado 
destino exige mei cr esfuerzo físico que otro 
cualquiera m los cuerpos o unidades activas; 
se resuelve que los comandantes de Infantería 
que habiendo cumplido su tiempo de perma
nencia en Africa, hayan sido heridos grave
mente en dicho territorio, y se hallen restable
cidos, pueden concursar dicha vacante solici
tándolo por el conducto regular y acompañan
do a la instancia copia de ta hoja de servicios 
y certificado facultativo que acredite las hos
pitalidades causadas. 

Curso de tiro en los alcázares 
Las Seccione» tercera y cuarta de la Escue

la Central de Tiro, en combinación con la de 
combate y bombardeo aéreo de Los Alcáza
res, celebrarán dos cursos de tiro de ametra-
doras, desde y contra aeronaves, y las dos 
primeras otro de investigación de tiro de-mas*» 
de ametralladoras centra objetivos ocultos, 
sujetándose a las tases que se mencionan. 

L¿. fiesta de /os San
tos Reyes 
Actos de corte 

Con motivo de la festividad de los Santos 
Reyes, S. M . ha dispuesto recibir el día 6 del 
corriente mes en sus Reales habitaciones, al 
Directorio militar, ^de capitón general, de
pendencias de la Administración central v a 
la guarnición de Madrid, en la forma si
guiente: 

Primero. A las catorce trainta, al Directo 
rio militar, y al capitán general del Ejér
cito. 

Segundo. Inmediatamente después, a los 
demás oficiales generales y a las dependencias 
de la Adminstración central. 

Tercero. A las quince treinta a la guarni
ción de Madrid. 

El traje será de grla. 

Los /ateios vis/tan 
Madt id-París 

Mientras realizaba compras en los almace-
nés Madrid-París, le sustrajeron irnos descui
deros a Mme. Juana Mansberger una pulsera 
valorada t n 460 pesetas. 

Un toro desmandado 
Esta madrugada se desmandó un toro de la 

partida que iba destinada al Matadero. £1 ani
mal emprendió rápida carrera por las rondas, 
y atravesando la puerta de Atocha, subió oor 
el paseo de Praco y plaza de Casteiar al pa
seo de Recoletos; tras no poco trabajo, pudie
ron echarle un lazo los vaqueros que le se
guían. 

En todo el trayecto recorrido per el cornú-
peto hubo, como es consiguiente, carreras y 
sustos, cundiendo la alarma entre lo transeún
tes. 

Afortunadamente no hubo que lamentar nin
gún percance. 

arcelon 
al d ía 

Barcelona 4.—El capitán general recibió a 
algunos periodistas de los que hacen informa
ción en aquel Centro. 

Ante los periodistas el general Barrerra 
mostró su extrañeza de que no hubiera sido 
puesto en libertad el ex concejal Sr. Barbey. 

—Yo—añadió—di orden para que fueran 
puestos en libertad absolutamente todos los 
detenidos, y seguramente no lo ha sido toda
vía el Sr. Barbey, porque faltará por cumplir 
algún trámite judicial. He reite.ado las órde
nes para que sea puesto en libertad cuanto 
antes. 

Preguntó el general el efecto que había cau
sado la excarcelación de los detenidos, y &1 ¡ 
contestársele que ha sido excelente, dijo: 

—Es necesario que la opinión se convenza 
de que nosotros no tratamos de perseguir por 
sist¿ma ni molestar a nadie. En estos estira y 
encoge podemos llegar a compenetrarnos y a 
puntos de coincidencia. El problema, a mi en
tender, tiene fácil solución, y se puede llegar 
a ella poniendo todos buei-a fe. Yo, por mi 
parte, voy poniendo buena fe, y creo, pues en 
ello tengo el mayor empeño, que se resolverá 
estf problema, porque procediendo con buena 
fe se puede conseguir una patria grande, quo 
es lo que todos anhelamos. 

Dicen de Gerona que ayer fueron puestos 
en libertad cinco ex concejales de Bañólas, 
cinco de Naguró, cinco de Castillo de Haro, 
nueve de Figueras, nueve de Gerona, cinco 
de Lapera, seis de La Collera, cinco de Lla-
gostera, cinco de Olot, ocho de Pr lamó-, tres 
de Rupiá, siete de San Feliú de Guixols, seis 
de Santa Cristina de Haro, cuatro de Santa 
Coloma de Parnés y seis de Torroelia de 
Montgrí. 

—Ante el comandante D. Cristóbal Her
nández Valcés, juez permanente de causas de 
esta Capitanía, se presentó D. Francisco Cam
bó y D. Raimundo de Abadal, a quienes pare
ce dijo el primero que por ahora había apla
zado tomarles declaración. 

Ha sido libertado el separatista Sr. Barbey, 
continuando en la cárcel Domingo Garrobé, 
Francisco Caeal, Enrique Nadal, Manuel A l 
cántara, Antonio Vallejo y José María Art i 
gas, pertenecientes al Consejo directivo del 
Centro Autoromista de Dapendientes del Co
mercio y de la Industria. 

Al último de los señores citados, que se ha
llaba incomunicado, le ha tomado declaración 
el Sr. Hernández Valdés, y se le ha levantado 
la incomunicación. 

El rector de la Universidad ha hecho decla
raciones para sincerarse de las imputaciones 
que se dirigen, según las cuales muestra ani
mosidad respecto a catedráticos y profesores 
de determinadas tendencias políticas. 

El Sr. Martínez Vargas ha negadoHqne aso-
luto fundamento a dichas suposiciones, que 
se toman por base para iniciar una campaña 
contra él, según declaración del propio inte
resado. 

Para el día 11 está convocado el claustro 
de Medicina, con objeto de que formule una 
terna de la que el presidente del Directorio 
deberá escoger el nuevo decano de dicha Fa
cultad, terna que debía haberse hecho algún 
tiempo antes. 

Parece que el candidato del claustro es el 
ex doctor Pí y Suñer. 

Solidaridad Obrera^ contestando a las 
declaraciones üel gobernador acerca de la re
lación que pudieran tener los sindicalistas con 
los ex concejales detenidos, cice lo siguiente: 

«Sobre no ser cierto que los elementos sin
dicalistas celedrásecnos las reuniones en cues
tión a que alude e gobesnador, aún es menos 
cierto la intención de que se nos atribuye de 
pretender recurrir a ciertas acritudes de pro
testa violenta en favor de los concejales regio 
nalistas detenidos e.i Bürcelcnr. 

Está en lo cierto el gobernador cuando duda 
que nuestras reivindicaciones puedan tener 
nada de común con este asunto, y, efectiva
mente, ¿qué nos puede importar a nosotros 
que sean o no detenidos todos los ex conce
jales de Cataluña? Si fuésemos capaces de 
odiar a los hombres, nos alegraría mucho la 
prisión de esos señores, cuyo partido fué el 
mayor enemigo de los reivindicaciones que 
nuestra organización representa. 

¿Cómo se concibe, pues, que halla quien 
pueda creemos capaces de obrar en sentido 
violento precisamente en favor de nuestros 

más irreductibles enemigos? Nosotros hare
mos todo lo posible por conseguir la libertad 
de nuestros presos, los únicos por los cuales 
nos interesamos. 

B I B L I O T E C A S 
Y M U S E O S 

HOHABTO PARA OTOÑO, I N V I E R N O 
Y P R I M A E V R A 

Servida por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos. 

Escuela Industrial (San Mateo. 3), de 
áies a trece y do dios y siete y l ia a 
veintg y media (los domingos de dios * 

Facultad do Filosofía y Letras (Toledo, 
46), do ocho y media a catorce y media, y 
los domingos de once a treoe. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 
196), de ocho a catorce. 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, 1), de ocho y medís 
a doce y de catorce a dios y seis y asedia. 

Se encuentran abiertas todos los días la-
barables las bibliotecas siguientes: 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
de nueve a trece y de quince a dies y siete. 

Instituto Geográfico y Estadístico .(pa
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Escuela de Veterinaria (Embajadoc^s, 
79), de nueve a quince. 

Museo de Reproduoiones Artísticas (Al
fonso X I I , número 52), do ocho a doce y 
de quince a dies y siete. 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 68), de catorce a veinte. 

Espectáculc 
REAL.—A las 9, El caballero de la rosa. 

PRINCESA.—A las 5,30, Sei personaggi 
cerca d'autore; 

ESPAÑOL.—(Compañía Calvo-Muñoz). - A 
A las 6, El condenado por desconfiado.—A 
las 10,15, (Beneficio de Miguel Muñoz), 
Traidor inconfeso y mártir, cuarto acto de 
El Zapatero y el Rey. 

CENTRO.— Compañía Enrique Borrás.—A 
A las 6 y 10,30, El surco. 

MARAVILLAS.—A las 5,30 y 10,15, Custó-
dia Romero, Los Strakay, Pilar Alonso, 
Pepe Medina, Remper, Elenita España, 
Pina Karenne, Leonor Lépez, 

LARA.—A las 6, La mala ley.—A las 10,15, 
Currito de la Cruz. 

ESLAVA.—A las 6 La muerte de dragór .— 
A las 10,15. La mujer misteriosa, Lola, Lo-
iita, Lolilla y Lolo. 

NOVEDADES.—A las 10,30, Los dramas de 
París. 

LATlNA.-(Compt.ñía Borrás).—A las 10.16, 
El alcalde de Zalamea. 

MARTIN.---A las 6,15 y 10,30, El chivo locc 

FÜENCARRAL..(Despedida de la compañía). 
A las 6 El carnet del diablo,—A las 10, El 
castillo de los aventareros. 

Á P O L O . - A las6,y 10,15, Acidalia y Gardel 
Razzano. 

INFANTA ISABEL.—A las 6, Casualidad y 
Elceloso extremeño.—A las 10,15, El filón. 

Z A R Z U E L A . - A las 6 y 10,15, Los gavilanes 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 

P R I C E . - A las 6 \ IQ^oTíjiímT^ d7 B ^ 
nevol. Los espíritus golperdores, El arma-
riede los beimanos D'Averpor.t, nuevo ex
perimento L« decapitación. El profesor Ro-
bertson, Faresni Genial Lacy, Miguel Asso 
Mado de Rosans. 

COM1CO.-A las 4. Las alegres amazonas.— 
Ajas 6,30 y 10,30, El ingenio de papá. 

CIRCO AMERICANO.—A las 6,15 y 10,15 
Loŝ  hermanos Catalani con El abismo de la 
muerte, Hagembeck, con su magnífica co
lección de fieras. 

REINA V I C T O R I A . - A las 5,30 y 10,15, 
Teodoio y compañía. 

C O M E D I A . - A las 6 y 10,30, La dichosa hon
radez^ 

REY ALFONSO.-iV las 6 y 10,30, Te portas 
como quien eres. 

VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» Ede25..0ÜO » 
» D de 12.500 > 
» C de 5.000 » 
» Bde 2.500 > > 
» A de 500 > » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes seríes 
Fin corriente. 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

» £ de 12.000 > » 
» Dde 6.000 > » 
» Cde 4.000 > » 
> Bde 2.000 > > 
» A de 1.000 » * 
* G y H de 100 y 200 nomínales 

En diferentes series. , . 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nomínales.. 
» Dde 12.500 » > 
» Cde 5.000 > > 
» B de 2^00 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes seríes 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
» E de 25.000 » » 

• » Dde 12.000 » » 
> Cde 5.000 » » 
» Bde 2.508 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes seríes , 
S loo amórtízable. Emitíón 

de 1917. 
Serie P ds 50.000 olas, pominales.. 

> E de 25.000 > » 
» Dde 12.500 P » .. 
» Cde 5.000 > » .. 
» B de 

Dí<a p 

70 70 
70 70 
70 90 
70 95 
70 95 
71 00 
71 75 

85 

87 25 

Kn dif erante» series. 
Obiigadoms áel 7e$oro. 

Serie A > • . . . . . 
» B 

Ayuntamiento de Madrid, 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarías al 4 por 100., 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos. 

Acciones. Valores industriales 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Ídem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédi to. . . . . 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias , . , , 

Ferrocarriles. 
M. a Z. Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) 
Andaluces. 
Metropolitano Atfonso XIII 

Valores extranjeros. 
Banco Rio de la Plata. 
Obligaciones de Riotinto. 
bonos Pftñarrom. , 

94 25 
94 50 
94 50 
94 50 
94 90 
94 

94 00 
94 00 
94 00 
94 C 0 
94 00 
94 00 

102 5 
102 40 

87 50 

96 50 
» 

88*25 

87 50 
98 65 

110 50 

550 33 
245 00 

49 ^ 

305 00 
314 00 

196 50 

119 00 

98*50 

NONEDA EXTRANJERA 
Fraucos 38,85 
Suizos 000,00 
Belgas. 35,25 
Libras 33,6! 
Liras •. 3345 
Do llars 7,35 
Marcos o'.OO 
Escudos I . 2,65 

Estos datos son facüüades por la 
Casa Soler y Torra, hermanos ban
queros, calle de Alcalá, número S ^ 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A 
J ü CU T O & 

Línea a[ Cuba-Méjico 
S ervicio n ersual saliendo de Bilbao e 

día 16; de Santander el 19, de Gijón el 2C, 
de Coinña el 21 para Habana y Veracruz. 
Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 
20 de cada mf s, para Coiuña, Gijón y San
tander. 

Línea a Puerto Rico, Cuba 
Venezuela-Colombia v Pa

cífico 
Servicio mensual s üende de Baiceloua 

el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 
13 y de Cádiz el lo, paralas Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, tanta Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto 
Cabello, Curaba», Sabanilla, Colón, y por el 
Canal de Panamá, para Guayaquil, Callao, 
Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y 
Valparaíso. 

Línea a Filipinas Y ¡puertos 
de China \ dapón 

Siete expediciones al año saliendo los 
buques ce Coruña para Vigc, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, barcclona, P«rt 
Said, Suez, Colombc, Singapore, M«aila, 
Hong-Kong, Mianghai, Nagasaki, Kobe y 
Ytükohama. 

Línea a ia Argentina 
Servicio mensual saliendo de Barcelona 

el día 4, de Málaga el 5 y de táoiz el 7, 
para : ar.ta Ciuz de leneijle, Momevicco 
y Buenos Aires. 

Coincidiendo con h salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y i antander el di¿. último oe caoa mes, ue 
Coruña el día l , de Viüagarcía el ¿ y de 
Vigo ei:- , con pasaje y caiga para la Ar
gentina. 

Línea a ISf w - Ycrk, Cut a v 
Méjico 

Servicio mensual tsalicBdo de Barceltaa 
el dia 25, ut Valencia el 26, de Málaga el 
28 y de Cádiz el cO. psra New-Yerk, haba
na y Veracruz. 

Línea a I cinantío Fóo 
Servicio mensual saliendo de Barcelona 

el dia 15 para Valencia, Alicante, Cádiz, 
Las Palwas, Santa Cruz de Tenerile, Santa 
Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y bernanco Póo. 

tste servicio tiene enlace en Cádiz con 
©tro VÍ por de la Compañía que admite 
carga y pasaje te los puertos del Mor te y 
Noroeste de Lspaña para todos los de es
cala de esta linea. 

Avisos in.periantos 
kebajas i familias y en pasajes de ida > 

vuelta.-Precios convencionales por camaro

tes especiales.— Los vaporas tiene» instala
da la telegrafía sin hiles y aparatos para 
seasles submarinas, estando dotados de 
los más n.ederuos adcisatos, tanto para la 
lejuridaá de les viíjeres cemo su confert 
y agraa©.—Tóeles los vaperes tienen me
dico y capellán. 

L a comodidides y trato oe que diafruta 
ei pasaje de tercera, te mantienen a la al
tura tiad)Cional de la Ccmpañia. 

Rebajas en los fieles de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de ¿0 por 100 en 
los fletes de determinados artículos de 
acutí do ci n las vigentes disposiciones para 
el bei vicio ce Ccmunicaciones Marítinus. 

Servicios combinados 
Esta Compañía tiene establecida una red 

de servicios combinados^ara los principa-
lo: puertt s, servidos por líneas regulares, 
que le permite acmiur pasajeros y carga 
para: 

Irverpool y^puertos del Mar Báltico y 
Mar del Nortf\—Zandibai, Mozambique y 
Capetew—Puertos del Asia Menor, Golfo 
Pérsico, India, Sumatra, java y Ccchiuchl-
na.—Austral^) y Nueva Zelandia.—lio lio. 
Cebú, bort Aitliur y Vladivusiuck. New 
Grleans, Savann h, c hauestun,Gtórgctow, 
Baltimorc, hñadellia, Boston, Quebec, y 
Montieal.—Puertos de América Central y 
None AU énea en ei Paciiico, ue Panamá a 
Sírii brar cisco út California.'-Punta Are-
ras, Con nel y Valparaíso por el hstrecho 
de Magallanes. 

Servicios comerciaies 
La Sección que ( ara estos servicios tie

ne establead, la Con pañia, se encargará 
ct i transporte y exbibicioi.en Ultramar de 
los Muestrarios que e sean entregados a 
dulu t bjelo y de Ja c locación oe lot, ar

tículos, cuya venta, como ensayo, desean 
hacrr ios exponauorea. 

I 
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Oifl lni fia Lontíyísr S2, Vintarífi atr««i. H W,--Oon«-
truotoroff d«i buquoa á« tod&s nhaoic tfliito <i« guarr» ^omo 
meromiet, miquinia mtriofts, blindisJftS:, &rtilieria t o l o » 
oilibrof para Ejército j b Mai'iM:, caton^a d» tiro rápido 
de loa •istemas YiokAra, Maxim, oto.; umétrailadoran y mo-
níclonea —Fábríoa» qa« po?«^ «lata Compañía: Aeííilaro» 
d» B«rrow-iB-F'tTrne» (aat«i l>i«tal «onatraooión and Ar-
iumieilti C * C U . at / U r r o « Mí^iinitii); tt^rita di Aoéróa, 
©uñón©* y bliadaje d« Soheffieid (Rivar Boii Worka); íá-
brioa do oafionea de fuego rftpido, ametralladoran y moni* 
dones de Eríth j Crayford; fábrica da oafionea de fuego 
r&pido y ametrSkUadorao montajei y proyeotilea, de Pia-
«enoia (Blaoenda de las Armas 0 ! Ltd. PlaceRcia-Gnipéa-
eoa- l^pi f t t i - l ibAói é* ÍMUPtQoboi petói ioo« de Baradiigb^ni 

.aácTi-í? m Éro Hptáé r <m\®tmlÚú6jm <Se 
SleeÜlmvCü^osfSLV Stbontós í i s 4'5 «artwcherla 4* s^eraa. 

¿ibr^oa «a Nortfe Knov pare proyQOtiies: poifgouuB á» 
Eakmmi y Eynaford.—Buqae» d« guerra conatriifdo» en 
loa Áatii leroi de di-Pumesís: «San Psiuio», buque Aé 
oam»ata de primera oíaae de 19.^00 toneladaa y 23.500 m-
eaiioa. para ei Gobierno brasi leño: «Almirante Gran» y 
«Ooronol Bologneai», oruceroa tipo :Sicout», ¿slaae <áe 
8,200 toneladaa y 10.000 caballo», para Gobierno perua
no: «Burik», crucero de primwr^ oiaae de 15.0CÍ) íoneladaa 
y 19.700 caballos, para «i Gobierno ruso; «Katorí», buque 
de combate de primera oiaae de* 10.950 toneladas y 16.000 
oabaile», para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 18.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera claad de 
11.807 toneladas y 12.500 onbailos. para el Gobierno chi
leno (comprado por ei Gobior»o mgléa). Cambiado de 
aoaahirt ae llaaaa «Triam»lit . Por el Gobierno Infiéa: «Me-

:ai», arnoero de primera oiaae da 13.650 toneladat f 
HSMü oaballoa: «Senflnel» y «Skinuacher», crucero tipo 
«Scout», oiaae de 2.900 toneladaa y 17.000 oaballoa; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladaa y 18.000 
caballos; «King Aüred», crucero de primera oiaae d i 
14.100 toneladas y 30.000 oaballoa; «Vengeance», baque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladaa y 18.000 ca
ballón; «Ho^ue», crucero de primera oiaae de 12.000 tone
ladaa y £1.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer*, usase de 14.500 toneladaa y 25.000 oaballoa; 
< Ampbítrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballea. Buquea mercantes aonatrnidoa 
en dichos astilleroa: «Empresa of India» «Empresa ot 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladaa y 10.000 ca
ballea Ademán, desde el año 1878 hasta la feeka tm ta» 
¿enaftruiflUp 1Q bu^nei ie dtptlntti QUUUÉ. 

î iwrriTüíaiFTiig n mm 

i IBARRA Y COMPAÑIA • 
p S Z E d \ / I L IHJ H L í mdZLm # 

Cofiipailfa de navegación a vapor con los siguientes servicios: 
LINEA REGULAR MENSUAL E N T R E L®6 PUBRT©S E>E LA PENÍNSULA 

A NSW-YORK Y M M M M 
Salida de Sevffla áwi*cimm&*t a New-York les días S de cada mes. 

Salida de New-York paca Baeefia les días 18 de ceda mes. 
LINEA R M « L A R RAPi©A SmAmL M M E 

BíLBA© A BAKCfiLdNA Y RBIiIi—0O 
L^£A REGULAR Q m M A m A 3ftMANAL M M C PASAJBS C 9 N 

é> ESCALAS j m m u s m A S MAMITA MAMULLA Y m m m ® 
LINEA RE€m.AR RAPUZA D E S D E PACAJES A BAMOBLmA Y R S Í M í ^ G 

X P a n in formes e n S e v l i l a s o f i c inas de l a d i r e c c i ó n S a n J o e é , 5, 

y e n loa paertosr, peepecti'eee ct 

4 4 

# 
# 

C O R R P R E P A R A C I O N 

C O M P L E T A 

^ o r I D . C i r i n e o - B c j a - s , X D . E l s u d - i o Z a o n c L o r a 

37" 3 D . H ^ a r t i o n . c i é X. 
J&FBS D E L CV£IKP9 

C O L E G I O D E S A N E S T A N I S L A O 
( T O D A L A C A S A ) 

ln tersa ¿o ni€̂ eio dóñrftio por D. ANDRES CH1CLAMA 
Y UC&MOACMD m PftjOtOPiA Y UTUíAS 

QRAJ^ P P t M I O OE MONOS» 

EXPOSICIÓN UNIVERSAL 0£ SueNOsAiHts 1910 
t M n PtvO AifOxsoXIll 

nMi]iiiii(i:i)t:«:iiiiUiuuiii 

ESCG y.-posioan d9S<ii 
í p T i w M » P-ICHON 

^ (jes11» 

C O N S I G U m r S 
A D U A N A - C M ¿ a » l . L E S 

O p o s i c i o n e s a policía 
A c a d e m i a S I D R O - P i a m o n í e , 1 9 

Anunciada convocatoria {Gaeeta día 28). Exámenes en Mayo. Adquié
ranse informes de esta antigua Academia de los funcionarios del Cuerpo. 

Matrícula, de cuatro a aueve ñocha. 

Contestaciones al programa 
Dadas las modificaciones del nueve programa, esta Academia ha empe
zado a publicar rápidamente la octava edición de la acreditada obra de 
«Contestaciones», de que es autor D. C A R L O S SIDRO, abogado, rigu
rosamente ajustada a aquél. Se puede obtener a medida de su publicación 

ea librerías y en la Academia. 
Precie, 90 pesetas. A provincias, 35 pssetas. Facilitamos programas 

gratis, previo envío sello. 

[ l i i a i f f l l l L E F L A I V E 
L a Cha léaes í ére , S A I N T - É T I E W M E 

* * 
* 

TA-LLERBS¡ á Lfl use.BorD^, pawa ^ m W R 
á Baase Ymtz, prea de THIÜN'WHLE 

M i i f i ü s i n L H ü f i SE twmmmm mamm 
©MBiwMtres <l« aire fies y mói&es Gaffleras miÉBfiuíarBB 

MASINIM) Bf VAPOR UOVmS DE GftS 

i&mAjLáemMm v o M f h m A S BE m&fc, LAVADO Y AGLOKHBRABO DE GMRBSMfiG 
Aparatas de eteyación y transporte 

Molienda^fiornos (paca Cemento y para Ytso) 
A/tmatíK-f—BiÉMMiBóaA opotputoÉ Pba¿9noiMtt y A tos H o w o « 

#. Dtttand, tngmvtro.—Apartado / / & — > S S B K 9 B & 4 

* e # e 

o 

O R I A Y G A L I N D E Z 
C O M P R A Y V E N T A 

de «eeríbir. Bieletetae y de 
par papeletas dd Monte de Piedad I 

C L A V E L , S - M A D K I I M r B L l F O ü O d P ^ S M i . 

i ̂ «»«&» •• •'8'00.-'»»» » # » * . < » » < l # ' » * • • € « « < 

isp@eiai de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Prej art ción j are op( sieloa3ê  a Registros, Judicatara, Abo-
g-süéos ée-' Eate^o, tm^rp^i J^tié^eoe, Notarles, bfcretsríai 
J i a A i a l » , Hae i^ iéa , lB%erTenlorei ái4 IsteMÍo, es Ferroc»-
rrilm, Ma^«tp©s Kaciowatafi, COXTOOB, Telégrafos, Conwr-

<»., Foikm, i l todfcstíca, C^JC. 
E^aAkMB la camrn ée A begsacb y loe del Baehillafato, 
M a ^ f Ü o o i! tmwMb :-: Coü<m«ít^£ y ccnrree^oiMhwtcia al 
Diiectoi, D. TOMA & ^ E B B A T E , AbogB<k) y Jefe de Correos. 

S a i B f e p i a p d f l n ú m e r o í p i » L ~ ^ M A D M I D 

r VAPOR 

PÍMÍUM, Izqvierdio y C , de Cádiz. 
S S R V í C i O A L B S A S I L f M O M L A MJffIÉk 

per tos Hetírvee jr jrápeiwiii «apauiaa 
NPAIIOA iSABBL .. de VMm tostetedao (dos Mi«w>. 

BjAHUBBPMWL».. . . .^ i . . . . de 7.980 id. 
C A S ^ , ^ da 7.800 id. 

Bl piÉDDSfo de «ta» bsupws h«cc sus winitm dÉwüim'im * ilimisaÉilaa 
y BBTOO» Aires, y los ares i IUIIÉMÉW wwJhiau «I nina* fttaranBi», con 
Mcaias en Santos a la ida y al naraso. 

1*0 «n te Batau» Tasada Paarí o Hten, SamlasM* 
Mcaiaa sa ailus dal Moai da M a y P«»r \p N«w 

y aalmaten. 
Bala acEÜto te wanHÉan taa i m i a s c»rf««a 

El® K 

1 . ... .)(>• I* "lYi* I da 4tSeO tonatidas. 

M4 
(d.; 

id. a «d^WO • a U d M d« MaurMima « a d a v«ins« dáaui. 
A f « n c i a « n M a d r i d j S t . D . G n a t a v s » L a s p » » , T a t a á B f 14 

PARA INFORMES: 5us coaaifmcanosir—£K BataáúsuL^ Sr. D R6«K « Baidi y Al8bia.-EB Vatondte, Srea. Requaia ^ Hijos, 
ifótoga, Sra. Viuda de Upez Ortiau E»Cid Gerente de la Cdwpalía Saa Afuatía 

The iR^rntitiial Paint & Seiiposltians 0,°, 
y p a r a H M ^ n m a J 

&» i» compenwse&ti msts «unaiBiiinasiiia q a » u ^ j f i ^ t e ü oawaa por onov Ooblm-ron 
y máa ü« aadaoáflBÉM B a f n c a a » at—tttwaa y laeaa a s n e r a » , 

A n f t O f f < 11» O U ; M t t l I » >• I M i l t t i l l f « » I I I rfí#r#í 

'aatn wnmtaa». 


